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ANEXO I
Baremo para la selección de alumnos-trabajadores 

	COLECTIVO
	PUNTOS
	AUTOBAREMO

	
	
	

	Discapacitados en grado igual o superior al 33% que no impidan el desarrollo de la actividad
	1 punto
	

	Mujeres VVG
	1 punto
	

	Por edad
	De 25 a 30 años: 4 puntos
De 31 a 44 años: 3 puntos

De 45 a 51 años: 2 puntos

De 52 a 62 años: 1 punto


	

	No haber participado en Programas de Formación y Empleo (Talleres de Empleo o Programas de Recualificación y Reciclaje Profesional) en los 2 últimos años y/o no estar en posesión de una certificación parcial de profesionalidad a impartir en el programa objeto de estas bases.
	10 puntos
	

	Desempleados no ocupados inscritos en Oficina de Empleo con anterioridad a la presente convocatoria pública durante los últimos 18 meses (*).


	Menos de 3 meses: 0,5 puntos

De 3 a 6 meses: 0,75 puntos

De 7 a 11 meses: 1 punto

Parados de larga duración (más de 12 meses de los últimos 18): 5 puntos


	

	Trabajadores sin ningún tipo de cualificación académica o profesional (imprescindible presentar certificación de estudios y vida laboral).
	2 punto
	

	Que el solicitante no perciba prestaciones o subsidios por desempleo de nivel contributivo (paro), ni asistencial (subsidio o cualquier otra ayuda que dé cobertura a la situación de desempleo) o cualquier otra prestación reconocida por el Instituto Nacional de la Seguridad Social.


	1 punto
	

	Personal en riesgo de exclusión social debidamente documentado y justificado a la fecha de baremación 
	1 punto
	

	Personas desempleadas con responsabilidades familiares, entendiéndose como tales a efecto de la presente convocatoria, cónyuge o pareja de hecho, hijos/as menores de 26 años que carezcan completamente de ingresos y acrediten documentalmente la convivencia.  No será necesaria la convivencia cuando exista obligación de alimentos en virtud de convenio o resolución judicial. 

 
	1 punto por cada familiar a cargo (hasta un máximo de 3 puntos).


	

	TOTAL AUTOBAREMO
	


(*) Para verificar esta situación será necesario un Informe de periodos de inscripción emitido por la Oficina de Empleo.

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD:

Que la presente autobaremación es fiel reflejo de la correspondencia entre los documentos aportados y la puntuación establecida.
Marque lo que corresponda: 
· Que la presente autobaremación es fiel reflejo de la correspondencia entre los documentos aportados y la puntuación establecida.

· Que no poseo titulación académica oficial superior a la Educación Secundaria Obligatoria (ESO) y/o Bachillerato.

· Que no poseo ningún Certificado de Profesionalidad de Nivel I, II y/o III.

· Que no poseo titulación académica oficial (Formacion profesional o universitaria), competencia o cualificación profesional (Certificado de profesionalidad) relacionada con el puesto de trabajo a desempeñar, igual o superior a la que se adquirirá en el desarrollo del programa.

· Que no poseo certificación parcial del certificado de profesionalidad a desarrollar en el presente programa taller+.

· En el caso de poseer titulación académica oficial o certificado de profesionalidad total o parcial, indíquese cual:

…………………………………………………………………………………………………..

Y para que así conste y surta los efectos oportunos, firmo la presente declaración

…………………………… a,         de ….  …………… de 2026
Fdo.- …………………………………………………N.I.F/NIE………………………
Ayuntamiento de Almadén
Plaza de la Constitución, 1, Almadén. 13400 (Ciudad Real). Tfno. 926710052. Fax: 926712077
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